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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de enero de 2005 por la
que se modifica la Orden de 23 de abril
de 2004, por la que se regula la
concesión de ayudas para la promoción de
nuevas tecnologías en maquinarias y
equipos agrarios.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 23
de abril de 2004 regula, para nuestra Comunidad Autónoma, la
concesión de ayudas destinadas a asociaciones de agricultores y
empresas de servicios que adquieran máquinas y equipos agrarios
que supongan innovación tecnológica en una zona determinada y
que contribuyan a mejorar los actuales sistemas de producción, el
ahorro energético, la conservación del medio ambiente o la mejo-
ra de las condiciones de trabajo de los agricultores.

En su Anexo II se recoge el Plan de Innovación Tecnológica así como
el baremo correspondiente al tipo de maquinaria y equipos agrarios.

Transcurrida una campaña de aplicación de la citada Orden, y a
la vista de los resultados obtenidos, procede modificar alguno de
los elementos que integran el Plan de Innovación así como el
baremo de aplicación del mismo.

Por todo ello

D I S P O N G O :

Artículo único.- Modificación

Queda sustituido el Anexo II de la Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de 23 de abril de 2004 por el que
se publica en la presente Orden.

Disposicion final.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de enero de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

Notificaciones.— Anuncio de 19 de enero de
2005 sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de enero de
2005 sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de enero de
2005 sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de enero de
2005 sobre notificaciones pendientes ..................................

Caja de Extremadura
Compromisarios.— Anuncio de 27 de enero de
2005 sobre sorteo de impositores para la designación de
compromisarios ......................................................................
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 30
de diciembre de 2004 por la que se convoca
el Plan de Subvenciones Públicas para la
financiación a Entidades Públicas de
prestaciones básicas de servicios sociales de
titularidad municipal.

Advertido error material en la Orden de 30 de diciembre de
2004, por la que se convoca el Plan de Subvenciones Públicas
para la financiación a Entidades Públicas de prestaciones básicas

de servicios sociales de titularidad municipal, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura número 2, de 8 de enero de 2005,
se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 144, columna segunda, en el artículo 3, apartado 4

Donde dice:
“... fijándose en 5,56 euros el precio total máximo, por la hora
de prestación del servicio.”

Debe decir:
“... fijándose en 6,18 euros el precio total máximo, por la hora
de prestación del servicio.”
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 24 de enero de 2005 por la que
se da publicidad a la composición del
Tribunal encargado de la valoración de las
pruebas de aptitud convocadas por Orden
de 5 de noviembre de 2004 con el fin de
formar una lista de espera de aspirantes
para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención,
mediante nombramiento interino, en
Entidades Locales de Extremadura.

La Orden de 5 de noviembre de 2004 de la Consejería de Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, por la que se convocan pruebas
de aptitud con el fin de formar una lista de espera de aspirantes
para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento interino, en Enti-
dades Locales de Extremadura, en su base 6 prevé la composición
del órgano encargado de la calificación de dichas pruebas.

Con el fin de hacer efectivo lo dispuesto en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre abstención y recusación de los miembros que inter-
vienen en el procedimiento de selección, y demás normas aplica-
bles a los tribunales encargados de la valoración de pruebas
selectivas, dispongo lo siguiente:

Artículo 1.-

El Tribunal encargado de la valoración de estas pruebas será el
siguiente:

TITULARES:

Presidente: D. Bernabé Esteban Ortega.

Vocales: D. Juan Carlos Díaz Silveira, funcionario de la Junta de
Extremadura.

D. Javier Gallardo Martínez, en representación de la F.E.M.P.E.X.

D. Antonio Quevedo Ferrer, en representación del colegio profesio-
nal de Badajoz.

D. Cipriano A. Jiménez Santos, en representación del colegio profe-
sional de Cáceres.

Secretaria: Dª Estrella Blanco Galeas, funcionaria de la Junta de
Extremadura.

SUPLENTES:

Presidente: Dª Estrella Blanco Galeas.

Vocales: D. Jesús Peralta Esperilla, funcionario de la Junta de
Extremadura.

D. Manuel Martín Sánchez, en representación de la F.E.M.P.E.X.

Dª Mª del Mar Calvo de la Cal, en representación del colegio
profesional de Badajoz

D. Manuel M. Jiménez Palacios, en representación del colegio
profesional de Cáceres.

Secretaria: Dª Ana Esther Gil Trejo, funcionaria de la Junta de
Extremadura.

Artículo 2.-

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejer-
cicios que estime necesarios, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
dichos asesores deberá comunicarse a la Consejería de Desarrollo
Rural, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en
el Tribunal.

Artículo 3.-

El Tribunal que actúa en estas pruebas selectivas tiene la catego-
ría 1ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Mérida a 24 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
adoptan medidas respecto al horario laboral
del día 20 de febrero de 2005, con motivo
del referéndum consultivo sobre la decisión
política de ratificar el Tratado por el que se
establece una Constitución para Europa.

Por Real Decreto 5/2005, de 14 de enero, se somete a referén-
dum consultivo la decisión política de ratificar el Tratado por el
que se establece una Constitución para Europa (B.O.E. de 15 de
enero de 2005). En su artículo 2 establece que la votación se
celebrará el domingo día 20 de febrero de 2005, y en su artículo

7 dispone que el referéndum convocado se regirá por la Ley
Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las distin-
tas modalidades de referéndum, por la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral General, y por el Real Decreto
605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los
procesos electorales.

El artículo 13 del citado Real Decreto 605/1999, de 16 abril
(B.O.E. de 17 de abril de 1999), encomienda a los órganos de la
Administración con competencias en materia laboral, la adopción
de las medidas precisas para que los electores que presten sus
servicios el día de la votación puedan disponer en su horario
laboral de hasta cuatro horas libres para el ejercicio del derecho
del voto, que serán retribuidas, precisando que cuando el trabajo
se preste en jornada reducida, se efectuará la correspondiente
reducción proporcional del permiso.
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Debe decir:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE
CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
19 de enero de 2005, de la Dirección General
de Medio Ambiente, por la que se hace
pública la oferta pública de caza en terrenos
cinegéticos gestionados por la Junta de
Extremadura, para la temporada 2005-2006.

Advertido error en la Resolución de 19 de enero de 2005, de la

Dirección General de Medio Ambiente por la que se hace pública
la oferta pública de Caza en terrenos cinegéticos gestionados por
la Junta de Extremadura para la temporada 2005-2006, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura nº 10, de 27 de enero de
2005, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 1074, Anexo I, en el apartado caza mayor, rececho
Macho Montés B, queda redactado de la siguiente forma:

Donde dice:

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral), por lo que, teniendo en cuen-
ta lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. de 27 de
febrero de 1996), corresponde a esta Dirección General de Traba-
jo instrumentar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, las medidas precisas respecto al horario laboral del
día 20 de febrero de 2005, con objeto de facilitar el ejercicio de
ese derecho fundamental.

Por todo ello, dando cumplimiento a lo previsto en el citado artícu-
lo 13 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, y previo acuerdo
con la Delegada del Gobierno en Extremadura, esta Dirección Gene-
ral de Trabajo adopta las siguientes disposiciones respecto del hora-
rio laboral del día 20 de febrero de 2005 (domingo) y los permisos
retribuidos correspondientes a los trabajadores que no disfruten en
dicho día del descanso semanal:

Primera.- Permisos retribuidos para los trabajadores que partici-
pen como electores (artículo 13.1 del Real Decreto 605/1999, de
16 de abril).

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coincida con el hora-
rio de la votación (de 9 a 20 horas) o lo hagan por un período
inferior a dos horas: no tendrán derecho a permiso retribuido.

b) Trabajadores cuyo horario coincida en dos o más horas y
menos de cuatro con el horario de la votación: disfrutarán de
permiso retribuido de dos horas.

c) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en cuatro o más
horas y menos de seis con el horario de la votación: disfrutarán
de permiso retribuido de tres horas.

d) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en seis o más
horas con el horario de la votación: disfrutarán de permiso retri-
buido de cuatro horas.

En todos los supuestos anteriores, cuando el trabajo se preste en
jornada reducida se efectuará la correspondiente reducción
proporcional del permiso.

Corresponderá al empresario la distribución, en base a la organi-
zación del trabajo, del período en que los trabajadores dispongan
del permiso para acudir a votar.

Segunda.- Permisos retribuidos para los trabajadores que ejerciten
el derecho al voto por correo (artículo 13.2 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores cuya prestación de trabajo deba realizarse el día
20 de febrero de 2005 lejos de su domicilio habitual, o en otras
condiciones de las que se derive la dificultad para ejercer el
derecho de sufragio dicho día, tendrán derecho a que se sustituya
el permiso precisado en el apartado anterior por un permiso de
idéntica naturaleza, destinado a formular personalmente la solici-
tud de la certificación acreditativa de su inscripción en el Censo
que se contempla en el artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, así como para la
remisión del voto por correo. La duración del permiso a disfrutar,
que tendrá lugar dentro del período fijado legalmente para el
ejercicio de este derecho, se calculará en función de los mismos
criterios anteriormente señalados, en relación a los horarios en
que permanezcan abiertas las Oficinas de Correos.

Tercera.- Permisos retribuidos para trabajadores que tengan la
condición de Presidentes o Vocales de mesas electorales, Interven-
tores o Apoderados (artículo 13.3 y 4 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores nombrados Presidentes o Vocales de Mesas electo-
rales y los que acrediten su condición de Interventores tendrán
derecho a permiso retribuido durante toda la jornada laboral
correspondiente al día de la votación, y de cinco horas en la
jornada correspondiente al día inmediatamente posterior. Cuando
se trate de Apoderados el permiso sólo corresponderá a la jorna-
da correspondiente al día de la votación.

Si alguno de los trabajadores comprendidos en este apartado
hubiere de trabajar en el turno de noche en la fecha inmediata-
mente anterior a la jornada electoral, la empresa, a petición del
interesado, deberá cambiarle el turno a efectos de poder descan-
sar la noche anterior al día de la votación.

Cuarta.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3d) del
Estatuto de los Trabajadores, las reducciones de jornada derivadas
de los permisos previstos en el Real Decreto 605/1999 y desarro-
llados en los anteriores apartados no supondrán merma de la
retribución que por todos los conceptos vinieran obteniendo los
trabajadores, sirviendo, como justificación adecuada, la presenta-
ción de certificación de voto, o, en su caso, la acreditación de la
mesa electoral correspondiente.

Adicional.- Las anteriores disposiciones tendrán carácter supletorio
para el régimen de permisos del personal al servicio de la Junta
de Extremadura regulado por Decreto 47/1991, de 30 de abril
(D.O.E. de 9 de mayo de 1991).

Mérida, a 2 de febrero de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 17 de enero de 2005 por la
que se aprueba el deslinde de la Colada de
Miajadas o de las Mulas.Tramo: Completo
en todo su recorrido.Término municipal 
de Alcollarín.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones confe-
ridas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, ha llevado a
cabo el procedimiento de Deslinde de la vía pecuaria denominada
Colada de Miajadas o de las Mulas. Tramo: Completo en todo el reco-
rrido. Término Municipal de Alcollarín. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 25 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo,- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 29
de julio de 2004.

Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 132, de fecha 13 de noviembre de
2004. En el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º La vía pecuaria denominada “Colada de Miajadas o de las
Mulas se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías

pecuarias del término municipal de Alcollarín, aprobado por Orden
Ministerial de fecha 23 de septiembre de 1969.

3º Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que
pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

4º Dado el principio de presunción persuasoria de la administra-
ción sobre los bienes de dominio público, no corresponde a la
misma probar la pertenencia de los terrenos de la vía pecuaria,
sino al contrario, los terrenos que se presumen de dominio públi-
co debe probar los derechos contrarios a la misma, o en su caso,
el derecho que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Colada de
Miajadas o de las Mulas, en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la vía Pecuaria denominada
“Colada de Miajadas o de las Mulas”. Tramo: Completo en todo su
recorrido. Término Municipal de Alcollarín. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de publicación conforme al artículo 116
de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 17 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 17 de enero de 2005 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de Zorita.
Tramo: Completo en todo su recorrido.
Término municipal de Madrigalejo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
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el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la vía pecuaria
denominada Cordel de Zorita. Tramo: Completo en todo su recorri-
do. Término Municipal de Madrigalejo. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 14 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 22
de julio de 2004.

Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 121, de fecha 19 de octubre de 2004.
En el plazo concedido presentó escrito de alegaciones:

D. Francisco Hernando Arcal que pueden resumirse tal como sigue:

– Los antecedentes en que se basa el deslinde no delimitan de
forma correcta y precisa, el trazado, anchura y demás característi-
cas de la vía pecuaria.

– La sociedad a la que representa el alegante ha explotado
durante años dichos terrenos, pagando contribución e impuestos
que gravan la propiedad, y sin signos aparente alguno de eviden-
cia del paso por esas tierras del cordel.

Dicha alegación fue informada desfavorablemente y desestimadas
por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

La alegación por parte de Renfe que de forma resumida viene a
indicar que por limitar las actuaciones de deslinde con el ferroca-
rril son de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley
16/1998, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres y el Reglamento aprobado por R.D. 121/1990, de 28 de
septiembre. Estas consideraciones fueron aceptadas y tenidas en
cuenta en las operaciones de deslinde.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º La vía pecuaria denominada “Cordel de Zorita” se describe en
el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Madrigalejo, aprobado por Orden Ministerial de fecha
17 de febrero de 1970.

3º En cuanto a las alegaciones que ha presentado D. Francisco
Hernando Arcal han sido desestimadas, lo fueron por las siguien-
tes razones:

– La determinación del recorrido, anchura y demás características
físicas de la vía pecuaria se ha realizado según el Proyecto de
Clasificación aprobado por la O.M. de 17 de febrero de 1970, del
término municipal de Madrigalejo y según el artículo 13 del Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, establece “El deslinde es al acto admi-
nistrativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias de
conformidad con lo establecido en el acto de clasificación.”

– El alegante no desvirtúa el deslinde realizado, ni prueba nada
en su alegación. Siendo indudable según principio general de
derecho que la carga de la prueba recae sobre quien alega el
hecho (Quien alega debe de probar). Por tanto no es prueba sufi-
ciente el hecho de venir explotando los terrenos (lo que se ha
hecho indebidamente) durante más de veinticinco años ininte-
rrumpidos, ni el hecho de haber pagado contribuciones o impues-
tos sobre los mismos terrenos, ya que como todos los de dominio
publico, son bienes imprescriptibles.

4º Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que
pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

5º Dado el principio de presunción persuasoria de la administra-
ción sobre los bienes de dominio público, no corresponde a la
misma probar la pertenencia de los terrenos de la vía pecuaria,
sino al contrario, los terrenos que se presumen de dominio públi-
co debe probar los derechos contrarios a la misma, o en su caso,
el derecho que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de
Zorita, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de
la Administración.
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En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la vía Pecuaria denominada
“Cordel de Zorita”. Tramo: Completo en todo su recorrido. Término
Municipal de Madrigalejo. Provincia de Cáceres.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede inter-
ponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de publicación conforme al artículo 116 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien directamente Recurso Contencioso Administrativo
ante el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 17 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 17 de enero de 2005 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel del Torilejo
por la Silleta a Cincho.Tramo: Completo en
todo su recorrido.Término municipal de
Navalvillar de Pela.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la
vía pecuaria denominada Cordel del Torilejo por la Silleta a
Cincho. Tramo: Completo en todo su recorrido. Término Municipal
de Navalvillar de Pela. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 14 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 20
de julio de 2004.

Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 126, de fecha 30 de octubre de 2004.
En el plazo concedido presentó escrito de alegaciones:

D. Ángel y Antonio Pérez-Cortés Álvarez-Cienfuegos que pueden
resumirse tal como sigue:

– Una vez estudiada la propuesta de deslinde presentada por la
administración manifiestan no estar de acuerdo con esta y
presenta una nueva alternativa para el trazado del cordel a su
paso por su finca manifestando en dicha alegación no tener cons-
tancia del paso del cordel por su finca por no aparecer reflejado
en sus escrituras y en el Registro de la Propiedad.

Dichas alegaciones fueron informadas desfavorablemente y
desestimadas por la Dirección General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales.

La alegación presentada por D. Carlos Corsini Alonso que pueden
resumirse tal como sigue:

– Se opone al trazado presentado por la administración por no
coincidir con la descripción literal de dicha vía pecuaria en el
proyecto de Clasificación.

Dichas alegaciones fueron informadas desfavorablemente y
desestimadas por la Dirección General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º La vía pecuaria denominada “Cordel del Torilejo por la Silleta
a Cincho” se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Navalvillar de Pela, aprobado
por Orden Ministerial de fecha 22 de agosto de 1960.
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3º En cuanto a las alegaciones que han presentado D. Ángel y
Antonio Pérez-Cortés Álvarez-Cienfuegos han sido desestimadas, lo
fueron por las siguientes razones:

– La determinación del recorrido, anchura y demás características
físicas de la vía pecuaria se ha realizado según el Proyecto de
Clasificación aprobado por la O.M. de 22 de agosto de 1960, del
término municipal de Navalvillar de Pela.

– En su estribo hace referencia a unas escrituras y datos regis-
trales que no aporta. Siendo principio general de derecho que la
carga de la prueba recae sobre quien alega el hecho.

– Los planos catastrales no son un documento determinante a
efectos del deslinde, por lo que con mayor motivo aunque las
inscripciones regístrales no pueden en modo alguno prevalecer
sobre el deslinde, declarando la posesión y titularidad demanial a
favor de la Comunidad Autónoma de Extremadura de la vía
pecuaria en cuestión.

– En estos momentos se está deslindando la vía pecuaria y el
alegante solicita un cambio de trazado, siendo éste un proceso
posterior al deslinde.

En cuanto a las alegaciones que ha presentado D. Carlos Corsini
Alonso que han sido desestimadas, lo fueron por las siguientes
razones:

– La determinación del recorrido, anchura y demás características
físicas de la vía pecuaria se ha realizado según el Proyecto de
Clasificación aprobado por la O.M. de 22 de agosto de 1960, del
término municipal de Navalvillar de Pela.

– Según croquis del proyecto de Clasificación las lindes actuales de la
finca “las Talarrubias” no corresponden con las existentes en 1960.
Año en que se realiza y se aprueba el proyecto de Clasificación.

– Respecto al párrafo “continuando su recorrido cruza el camino
del lavadero y se dirige entre “La Suerte” por la derecha y “El
Cerro del Fraile “a la izquierda.” En el trazado propuesto cumple
dicha descripción ya que una vez cruzado el camino del lavadero
el trazado se dirige a tomar “La Suerte” por la derecha y “El
Cerro del Fraile” a la izquierda.

La discrepancia se plantea en la interpretación de la palabra “se
dirige” si quiere significar que “va entre” o bien literalmente que
“se encamina a un sitio o lugar concreto”. La duda la resolvemos
con el croquis, el dibujo del cordel que figura en el plano del
mismo, coincide con la interpretación que hacemos y no con la
que intenta demostrar el alegante.

4º Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que

pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

5º Dado el principio de presunción persuasoria de la administra-
ción sobre los bienes de dominio público, no corresponde a la
misma probar la pertenencia de los terrenos de la vía pecuaria,
sino al contrario, los terrenos que se presumen de dominio públi-
co debe probar los derechos contrarios a la misma, o en su caso,
el derecho que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel del Torile-
jo por la Silleta a Cincho, en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la vía Pecuaria denominada
“Cordel del Torilejo por la Silleta a Cincho”. Tramo: Completo en
todo su recorrido. Término Municipal de Navalvillar de Pela.
Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de publicación conforme al artículo 116
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 17 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 17 de enero de 2005 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de
Miajadas.Tramo: Completo en todo su
recorrido.Término municipal de Zorita.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
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ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la vía pecuaria
denominada Cordel de Miajadas. Tramo: Completo en todo el reco-
rrido. Término Municipal de Zorita. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 25 de mayo de 2004, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 27
de julio de 2004.

Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 132, de fecha 13 de noviembre de
2004. En el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º La vía pecuaria denominada “Cordel de Miajadas” se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Zorita, aprobado por Orden Ministerial de fecha 29
de diciembre de 1969.

3º Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que
pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

4º Dado el principio de presunción persuasoria de la administración
sobre los bienes de dominio público, no corresponde a la misma
probar la pertenencia de los terrenos de la vía pecuaria, sino al
contrario, los terrenos que se presumen de dominio público debe

probar los derechos contrarios a la misma, o en su caso, el derecho
que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Miaja-
das, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la vía Pecuaria denominada
“Cordel de Miajadas”. Tramo: Completo en todo su recorrido.
Término Municipal de Zorita. Provincia de Cáceres.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de publicación conforme al artículo 116
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 17 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 25 de enero de 2005 por la que
se aprueba el deslinde de la Cañada Real
Segoviana.Tramo: En todo su recorrido
excepto la divisoria con los términos
municipales de Villarta de los Montes y Puebla
de Don Rodrigo (Ciudad Real).Término
municipal de Fuenlabrada de los Montes.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por lo que se modifica el anterior,
ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecua-
ria denominada Cañada Real Segoviana, en el tramo; “en todo su
recorrido excepto la divisoria con los términos municipales de
Villarta de los Montes (Badajoz) y Puebla de Don Rodrigo (Ciudad
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Real)”, del término municipal de Fuenlabrada de los Montes, de la
Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por acuerdo de 30 de abril de 2004, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de
resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 1 de julio
de 2004.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciado en el Diario
Oficial de Extremadura nº 118, de 9 de octubre de 2004.

En el plazo establecido al efecto se presentaron alegaciones por
parte de D. Teodosio Marciano Álvarez González, D. Julio Ramiro
Muñoz, Dña. Rosario Molina González y Dña. María de las Nieves
Ángela Caballero Lucas, las cuales fueron informadas favorable-
mente de forma parcial y tomados en consideración por la Direc-
ción General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Las alegaciones de oposición al deslinde pueden resumirse tal
como sigue:

– Que existe un deslinde histórico de 1915 en el cual se admitía
la existencia de un contadero en el paraje conocido como “El
Santo”, en el que el recorrido de la vía pecuaria, en su tramo
inicial, lleva su margen derecho sobre una pared existente en la
actualidad.

– Que en la zona del Arroyo de Navalmuchacho se ha trazado la
vía erróneamente, lindando con el Arroyo, cuando siempre se ha
reconocido como lindero la carretera antigua Badajoz-Valencia.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En la tramitación del procedimiento se han observado
todos los preceptos legales que le son de aplicación según lo

previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el
Reglamento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de
8 de marzo, y demás legislación aplicable.

Segundo.- La vía pecuaria denominada Cañada Real Segoviana, se
describe en el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del
término municipal de Fuenlabrada de los Montes, aprobado por
Orden Ministerial de 28 de septiembre de 1960.

Tercero.- En cuanto a la justificación de las alegaciones que han
sido tomadas estimadas parcialmente, tenemos:

– Se admite el deslinde de 1915 como antecedente histórico,
aceptando la existencia del contadero que allí se menciona, así
como considerar la pared descrita en su tramo inicial que resulta
ser el margen derecho de la vía pecuaria.

– En la zona del Arroyo Navalmuchacho, tras la interpretación
literal de la Clasificación, resulta que puede ser más exacto el
trazado planteado en las alegaciones presentadas.

Todos los ajustes fueron recogidos en un anexo a la Propuesta de
Resolución.

Cuarto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se dio traslado a los afectados de los
cambios surgidos como consecuencia de las alegaciones presentadas
por los interesados en el procedimiento de deslinde.

A raíz de estas modificaciones, se presentaron alegaciones a los
ajustes realizados por parte de D. Julio Ramiro Muñoz, en las que
de forma resumida venía a manifestar su disconformidad con las
rectificaciones llevadas a cabo en el tramo correspondiente a los
mojones 1, 12 y 13, según deslinde iniciado en 1915.

Estas alegaciones fueron estimadas parcialmente en lo referente al
mojón número 12, ajustando la línea base de la vía pecuaria a la
pared existente, si bien no se tomaron en consideración las rela-
cionadas con el mojón número 1, por estar fuera del actual límite
del término municipal de Fuenlabrada de los Montes, y 13 por
corresponderse con un tramo de la pared construida con poste-
rioridad, y sin respetar el dominio público pecuario.

Quinto.- El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por
imperativo legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Segoviana en el recorrido descrito, elevada por el Representante
de la Administración.
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En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada Real
Segoviana, perteneciente a la red nacional de vías Pecuarias.
Tramo: “en todo su recorrido excepto la divisoria con los términos
municipales de Villarta de los Montes (Badajoz) y Puebla de Don
Rodrigo (Ciudad Real)”, del término municipal de Fuenlabrada de
los Montes. Provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme a los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en los artículos 94, 102 y 103 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. O bien, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E., de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación
puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Almendralejo, en terrenos de
San Marcos consistente en reclasificación
de suelo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 15 de julio de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana epigrafiado.

2) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado, pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

VºBº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O :

Los artículos 186, 187, 188, 189, 190, 212, 219 y 221 de las
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana
quedan redactados como sigue:

Artículo 186.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

El suelo urbanizable programado se ha delimitado en la zona
denominada San Marcos, y en las zonas entorno a las vías del
ferrocarril junto a la estación de RENFE dividiéndolo en 16 secto-
res diferentes (numerados del 22 al 37) y en la zona denomina-
da Polígono Ganadero (SUP-R3) para su ejecución mediante
Planes Parciales, admitiéndose la posibilidad de la ejecución simul-
tánea de dos o más colindantes de ellos.

Se describe gráficamente y numeran en los Planos de Ordenación
correspondiente (Planos 12.1 y 12.3).

Artículo 187.- PARCELA MÍNIMA

En los Planes Parciales de la Zona de San Marcos, sectores nume-
rados del 22 al 35, la parcela mínima será de l.000 m2, con una
dimensión mínima de 15 metros.

En el Plan Parcial SUP-R3, la parcela mínima será de 450 m2,
con una dimensión mínima de 12 m.

En el sector número 36 la parcela mínima será de 500 m2 y la
dimensión mínima de 10 m.

En el sector 37 la parcela mínima será definida en el correspon-
diente Plan Parcial.

Artículo 188.- USOS GLOBALES

En los Planes Parciales de la Zona de San Marcos, sectores nume-
rados del 22 al 35 y 37, el uso será residencial del grado I y los
con él compatibles.

En el Plan Parcial SUP-R3, el uso será industrial.

En el sector 36 el uso será residencial del grado II y los con él
compatibles.

Artículo 189.- MÓDULOS MÍNIMOS DE DOTACIONES

1.- En los Planes Parciales de la Zona de San Marcos, sectores nume-
rados del 22 al 35 y 37, los módulos mínimos son los siguientes:

Para jardines, 15 m2 de suelo por vivienda.

Para áreas de juego y recreos de niños, 3 m2 de suelo por
vivienda.

Para centros docentes 10 m2 de suelo por vivienda, incluido guar-
dería, preescolar, EGB y BUP.

Para equipamiento comercial y social 2 m2 construidos por
vivienda.

Para plazas de aparcamiento: una por cada 100 m2 de edificación.

2.- En el Plan Parcial SUP-R3, los módulos mínimos son los
siguientes:

Para espacios libres de dominio y uso público el 10 por 100 de
la superficie total Ordenada.

Para servicios de interés público y social, el 4 por 100 de la
superficie total Ordenada, que se descomponen de la siguiente
forma:

Parque deportivo, el 2 por 100.
Equipamiento comercial, el 1 por 100.
Equipamiento social, el 1 por 100.

Para aparcamientos: una plaza por cada 100 m2 construidos.

3.- En el sector 36 los módulos mínimos en aplicación de la Ley
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001)
serán los siguientes:

Sistema local de espacios libres: 10 por 100 de la superficie total.
Con un mínimo de 15 m2 por vivienda para parques y jardines y
un mínimo de 3m2 por vivienda para zonas de recreo.

Superficie construida mínima para Servicios de Interés Público y
Social: 2 m2 por vivienda.

Para centros docentes superficie construida mínima de 10 m2 por
vivienda.

Aparcamientos: una plaza por cada 100 m2 de edificación residen-
cial (270 uds.)

4.- Cuando 1as cesiones para un determinado uso sean infe-
riores a la parcela mínima establecida o resulten insuficientes
para dicho uso, el Ayuntamiento de ALMENDRALEJO podrá
agruparlas con las correspondientes a las cesiones de otros
sectores cercanos.

Artículo l90.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

En los Planes Parciales de la Zona de San Marcos, sectores nume-
rados del 22 al 35, las condiciones de ocupación, aprovechamien-
to, altura, edificabilidad y retranqueos que establezcan en los

D.O.E.—Número 14 5 Febrero 2005 1371



correspondientes Planes Parciales serán las correspondientes a las
zonas D de suelo urbano.

En el Plan Parcial SUP-R3, las condiciones de edificabilidad y
aprovechamiento son las especificadas en la ficha correspondiente
(SUP-R3), las restantes condiciones: ocupación, altura y retranqueos,
serán fijadas en el Plan Parcial.

En el Sector 36 y 37, las condiciones de edificabilidad y aprovecha-
miento son las especificadas en la ficha correspondiente (SUP-36;
SUP-37), las restantes condiciones: ocupación, altura y retranqueos,
serán fijadas en el Plan Parcial.

Artículo 212.- CUATRIENIOS

1.- La gestión del Planeamiento previsto se llevará a cabo por
periodos cuatrienales, asignándose a cada unidad de ejecución
concreta el que le corresponde en las fichas que se adjuntan a
las presentes Normas.

2.- Se señalan los siguientes cuatrienios:

CUATRlENIO NÚMERO 1 AÑOS 1995 A 1998

CUATRIENIO NÚMERO 2 AÑOS 1996 A 1999

CUATRIENIO NÚMERO 3 AÑOS 1997 A 2000

CUATRIENIO NÚMERO 4 AÑOS 1999 A 2002

CUATRIENIO NÚMERO 5 AÑOS 2000 A 2003

CUATRIENIO NÚMERO 5-BIS AÑOS 27/01/2000 A 
27/01/2003

CUATRIENIO NÚMERO 6 AÑOS 2001 A 2004
CUATRIENIO NÚMERO 6-BIS DICIEMBRE 2002-

DICIEMBRE DE 2004

CUATRIENIO NÚMERO 7 AÑOS 2003 A 2006

CUATRIENIO NÚMERO 8 AÑOS 2004 A 2007

CUATRIENIO NÚMERO 8-BIS AÑOS 15/07/2003 A 
15/07/2006

CUATRIENIO NÚMERO 9 AÑOS 2005 A 2008
CUATRIENIO NÚMERO 9-BIS AÑOS 30/03/2005 A 30/03/2008
CUATRIENIO NÚMERO 10 AÑOS 2007 A 2010
CUATRIENIO NÚMERO 11 AÑOS 2008 A 2011
CUATRIENIO NÚMERO 12 AÑOS 2009 A 2012

3.- Los plazos cuatrienales anteriormente señalados podrán ser
adelantados en el tiempo, si ello fuere posible por haberse ya
ejecutado la infraestructura necesaria, mediante petición del parti-
cular interesado y acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

4.- Por razones fundadas, podrá acordar el Ayuntamiento Pleno, a
petición del interesado, la ampliación del plazo correspondiente
hasta un máximo de dos años de prórroga.

Artículo 219.- ÁREAS DE REPARTO

1.- Se han establecido siete Áreas de Reparto de cargas y benefi-
cios en esta clase de suelo, en las que se han incluido todos los
terrenos del suelo urbanizable programado y los sistemas genera-
les adscritos.

2.- Además se han programado 17 sectores. Los sectores cuyo planea-
miento ha de aprobarse en el mismo cuatrienio, pertenecen a una
misma Área de Reparto. En concreto al Área de Reparto 20 pertene-
cen los cuatrienios 3, 6, 9 y 12; las Áreas de Reparto 20 y 23 los
cuatrienios 2, 5, 8 y 11 y al Área de Reparto 28 el cuatrienio 5-bis,
al Área de Reparto 27 el cuatrienio 9-bis, al Área de Reparto 29 el
cuatrienio 6-bis y al Área de Reparto 30 el cuatrienio 8-bis.

3.- Se han establecido valores relativos de cada uno de los cinco
usos previstos (residencial de protección oficial, residencial colecti-
vo, residencial unifamiliar, comercial y dotacional) hallando los
coeficientes de ponderación mediante la aplicación de un factor
que otorgue el valor unidad al uso característico de Área.

4.- Como anexo a estas Normas se incluyen fichas individualizadas
de cada Área de Reparto de esta clase de suelo, incluyendo además
el número máximo de viviendas permitido, las dotaciones locales
mínimas, la edificabilidad media sobre el Área de Reparto con y sin
sistemas generales, la superficie lucrativa del uso característico, el
aprovechamiento tipo, el patrimonializable, y el número de viviendas.

Artículo 221.- UNIDADES DE EJECUCIÓN

1.- El suelo urbanizable programado se ha dividido en 17 secto-
res, cada uno de los cuales constituye una Unidad de Ejecución, a
excepción del sector 13, que está compuesto de dos de ellas. En
general, se han incluido los sistemas generales adscritos en las
Unidades de Ejecución. Con ello se permite el cumplimiento
conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización
de la totalidad de la superficie.

2.- Las condiciones particulares de gestión de cada uno de estos
Sectores o Unidades de Ejecución se especifican en las fichas que
para cada una de ellas se han elaborado y se añaden como
anexo a estas normas.

3.- Se han delimitado las 17 Unidades de Ejecución, coincidentes
16 de ellas con sectores, para uso residencial, que deberán gestio-
narse por el sistema de compensación, y una Unidad de Ejecu-
ción, coincidente con otro sector, que deberá gestionarse por el
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sistema de expropiación, y comenzarse en el cuatrienio establecido
en la correspondiente ficha.

4.- Se ha calculado el aprovechamiento lucrativo y se ha comparado
con el aprovechamiento tipo, comprobándose que no exceda del
15% del tipo, tal como establece el artículo 145 del Texto Refundi-
do de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

5.- La expresión gráfica de las Unidades de Ejecución se refleja
en el Plano correspondiente de Ordenación.

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, por
la que se aprueba definitivamente
modificación del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano de Casatejada consistente en
ampliación de suelo urbano para uso
industrial en el cruce de la carretera local 
CV-9105 (Casatejada - Jaraíz) con la EX-108
(Navalmoral de la Mata - Plasencia).

Examinado el expediente de referencia y siendo así que, según se
observa en los informes técnico y jurídico emitidos por el personal de
la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del
Territorio, la aprobación de la modificación que aquí se pretende se
adapta a lo exigido en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura y demás normativa de apli-
cación conforme a lo establecido en su Disposición Transitoria Quinta.

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 12 de julio de
2004, de la titular de la Consejería de Fomento, por la que se
asignan funciones entre los órganos de esta Consejería en ausen-
cia de sus titulares, y, en –consecuente– ejercicio por sustitución
de las atribuciones conferidas al Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio en virtud de lo estableci-
do en el apartado 2 de la Disposición Derogatoria Única de la
citada Ley y en el art. 7.2.a) del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre, sobre Atribuciones de los Órganos Urbanísticos y de
Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O

Aprobar definitivamente la presente modificación del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Casatejada y, en consecuencia y
por imperativo legal:

1) Ordenar la publicación de esta resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, anexando a la misma el texto de las ordenanzas
resultante de la aprobación de esta modificación.

2) Supeditar dicha publicación a la previa refundición, por parte
de la Corporación Local de Casatejada, de la normativa y planos
afectados por la modificación.

3) Hacer constar que contra esta resolución y en plazo de un
mes desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Titular de esta Consejería de Fomento.

En Mérida, a 2 de septiembre de 2004.

El Director General de Infraestructuras,
(Resolución de 12 de junio de 2004, de la

Consejera de Fomento, D.O.E. nº 81 de 15 de julio de 2004,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

A N E X O :

Los artículos 3 y 5 de las Ordenanzas Urbanísticas de la DSU de
Casatejada quedan redactados como sigue:

3.1.- A efectos de las presentes Ordenanzas se consideran los
siguientes usos:

a) Residencial.
b) Comercial.
c) Oficinas públicas y privadas.
d) Espectáculos públicos y salas de reunión.
e) Hostelería.
f) Cultural.
g) Deportivo.
h) Sanitario.
i) Religioso.
j) Asistencial.
k) Garajes y almacenes.
1) Industrial: corresponde a los edificios, locales o instalaciones
dedicados a la ejecución de operaciones encaminadas a la obten-
ción y transformación de materias primas, así como su almacenaje
y distribución de productos naturales o manufacturados.

Se establecen los siguientes grados o categorías:

A.- Artesanía y pequeña industria compatible con vivienda, que
comprende las actividades de artes u oficios y pequeñas indus-
trias que pueden situarse en edificios destinados a uso residencial,
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o inmediatos a ellos por no entrañar molestias y ser necesarios
para el servicio de las zonas donde se emplacen. La potencia
máxima a instalar será igual o inferior a 10 C.V. y su nivel sono-
ro no sobrepasará los 50 db a una distancia de 10 metros.

B.- Industria limpia, que es el grado correspondiente a aquellas
industrias que por sus características, y de acuerdo con el Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas así
como por la naturaleza de los materiales o productos que tratan
y por los procesos de fabricación y volumen de sus instalaciones,
es posible admitir en edificios exclusivos dentro de zonas o polí-
gonos urbanos, no limitándose la potencia a instalar pero condi-
cionándose su nivel sonoro máximo de forma análoga a lo esta-
blecido para el grado I. Los humos máximos permitidos serán de
0,5 gramos/m3 y sus vertidos de 10 miligramos/litro.

C.- Industria en general, que es la específica de usos industriales
incluidos en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vos y Peligrosas o de industrias agropecuarias y de extracción, que
por sus peculiares características deben localizarse fuera de los
núcleos urbanos y distanciados de los mismos.

3.2.- Las situaciones permitidas para los usos de espectáculos
públicos, deportivos, de garajes y almacenes, o industrial, son
tanto en plantas bajas de edificaciones como en edificios total-
mente destinados a cada uso.

3.3.- Los restantes usos no especificados en el artículo anterior
podrán ser permitidos en plantas altas de edificación; cuando se
trate del uso comercial, dichas plantas deberán ir unidas necesa-
riamente a la planta baja

3.4.- No se permiten los usos de vivienda, ni de oficinas públicas o
privadas en plantas de sótano o semisótano; los restantes usos
podrán ser permitidos en esta situación cuando vayan unidos al
uso de la planta baja correspondiente, o como anexos a la misma.

5.3.1- Disposiciones de composición y materiales:

Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico al ambiente
en que estuvieran situadas, y a tal efecto:

a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte
de un grupo de edificios de carácter artístico, histórico, arqueoló-
gico, típico o tradicional, habrán de armonizar con el mismo o
cuando, sin existir conjuntos de edificios hubiera alguno de gran
importancia o calidad de los caracteres indicados.

b) En los lugares de paisajes abiertos y natural o en las perspec-
tivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características históri-
co-artísticas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones de las
carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirán que

la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres o la
instalación de otros elementos que limiten el campo visual para
contemplar las bellezas naturales, rompa o desfigure la armonía
del paisaje o perspectiva propia del mismo.

5.3.2.- Condiciones generales en el medio ambiente.

No se autorizarán obras que por sus características, elementos,
colorido o cualquier otra circunstancia puedan atentar contra la
estética del paisaje cuya protección se pretende.

En general se evitarán las siguientes obras e instalaciones:

– Explotación de canteras a cielo abierto, o la formación de
desmontes o terraplenados que desfiguren sensiblemente la topo-
grafía del lugar.

– La colocación de carteles o anuncios propagandísticos que
perturben el entorno.

– Las cortas de arbolado sin la adopción de las respectivas
medidas y autorizaciones pertinentes al respecto.

– La destrucción de obras, elementos naturales o vegetativos que
supongan un sensible perjuicio para la ambientación del lugar o
deterioro paisajístico.

– La colocación de instalaciones de tipo industrial o de servicios,
tendidos o conducciones que puedan perturbar el valor paisajístico
de un determinado lugar o predio cuyas características ambientales
deban preservarse a dichos fines.

– Las vías o caminos podrán construirse siempre y cuando sus
desmontes, terraplenes y muros de contención sean mínimos. En
todo caso se procederá al ajardinado de desmontes y terraplenes
y dar a los muros de contención.

5.3.3.- Condiciones generales de urbanización.

1.- Los módulos mínimos de reservas de suelo para dotaciones
que se desarrollen en suelo industrial, según art. 74 de la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura,
serán los siguientes:

– Para suelo dotacional, la reserva será del 15% de la superficie
total ordenada.

– Se destinarán a zonas verdes al menos el 10% de dicha reser-
va para dotaciones.

– Para aparcamiento la reserva será de una plaza por cada 200
metros cuadrados construidos de edificación, anexas o no al
viario, deberán ser de carácter público.
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2.- Las alineaciones y rasantes serán las que vengan definidas por los
planos de alineaciones. Si dicho plano no las fija serán libres dentro
de la delimitación de la limitaciones impuestas por los retranqueos.

3.- La parcela mínima se establece en 200 metros cuadrados.

4.- La superficie de ocupación de la parcela será del 80%.

5.- La altura máxima de la edificación desde la rasante será de
8 m y dos plantas.

6.- El frente mínimo de parcela será de 15 metros.

7.- Edificabilidad máxima será de 1 m2/m2 de parcela neta.

8.- Retranqueos:

– 6 metros a ejes de camino
– a linderos, mínimo de 6 metros.
– a carreteras comarcales y locales 25 metros.

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2004, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Benquerencia de la Serena.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 5 de octubre de 2004, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, habida cuenta que, por
razón de la fecha de su aprobación inicial, el régimen jurídico
viene determinado por lo establecido en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, y en consecuencia se aplicarán
las previsiones de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora

de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

No obstante lo anterior, en virtud de lo establecido en la citada
Disposición Transitoria Cuarta 2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
habrá de entenderse que el planeamiento aprobado deberá ajus-
tarse a la citada Ley en lo referente al régimen urbanístico del
suelo y la actividad de ejecución.

La exigencia de un “estudio de inundabilidad” manifestada por
Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe de 27-01-04
se considera injustificada y extralimitada en atención a las circuns-
tancias concurrentes en el Municipio, y a falta de mejor información
que, en cualquier caso, debería aportar este Organismo.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

VºBº 
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE CÁCERES

EDICTO de 15 de octubre de 2004 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento ordinario 261/2004.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN EDICTAL

En CÁCERES, a quince de octubre de dos mil cuatro

D./Dª ARACELI GONZÁLEZ SOLÍS, Secretario de la Administración de
Justicia y con destino en el Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de los
de Cáceres.

DOY FE: Que en los Autos que seguidamente se dirán figura dictada la
Sentencia, cuyo Encabezamiento y Fallo, son del tenor literal siguiente:

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 261/2004

En CÁCERES, a trece de octubre de dos mil cuatro

El/La Sr/a. D/ña. FEDERICO ALBA MORALES, MAGISTRADO-JUEZ de
Primera Instancia nº 1 de CÁCERES y su Partido, en nombre de
S.M. el Rey, ha dictado la siguiente:

SENTENCIA NÚM. 114/04

Habiendo visto los presentes autos de PROCEDIMIENTO ORDINARIO
261/2004 seguidos ante este Juzgado, a instancia de UNIÓN
PANADERA CACEREÑA, S.A., representada por el Procurador D/ña.
ENRIQUE MAYORDOMO GUTIÉRREZ y dirigido por el Letrado Sr/a.
D/ña. MANUEL BORREGO CALLE, contra la COOPERATIVA PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA DE REPRESENTANTES DE COMERCIO, declara-
da en rebeldía, sobre PROCEDIMIENTO ORDINARIO, y,

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por UNIÓN PANADERA CACEREÑA,
S.A., representada por el Procurador Don Enrique Mayordomo
Gutiérrez, frente a la COOPERATIVA PROVINCIAL DE LA VIVIENDA DE
REPRESENTANTES DE COMERCIO, declarada en rebeldía, y declaro el
derecho de propiedad de la actora sobre el local comercial sito en
la calle Juan XXIII nº 37, planta baja, puerta nueve, inscrito en el
Registro de la Propiedad de Cáceres, como finca nº 28415.0 en el
tomo 1555 libro 522, folio 86, condenando a la demandada a
otorgar la escritura pública de compraventa de referida finca y si
no lo hiciere o no pudiera hacerlo se otorgue por este Juzgado, y
todo ello con imposición de costas a la demandada.

Líbrese y únase testimonio de la presente resolución a los autos
e incorpórese el original al Libro de Sentencias de este Juzgado.

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia pública y en el acto de
su notificación hágase saber a las partes que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
plazo que comenzará a contar desde el siguiente día hábil a su
notificación, de conformidad con lo preceptuado en el artículo
455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero.

Así por esta mi Sentencia, que se notificará al demandado rebelde
en la forma que previene la Ley, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a la
demandada rebelde, COOPERATIVA PROVINCIAL DE LA VIVIENDA DE
REPRESENTANTES DE COMERCIO, expido la presente, fecha ut-supra.

La Secretaria Judicial

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE CÁCERES

EDICTO de 22 de noviembre de 2004 sobre
notificación de resolución dictada en
procedimiento monitorio 36/2004.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

AUTO núm. 257/04.

Juez/Magistrado-Juez Sr./a:

RAIMUNDO PRADO BERNABÉU

En CÁCERES, a veinticinco de octubre de dos mil cuatro

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Procurador D./Dª MARÍA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en
nombre y representación de FRANCISCO FERRER PEDRAZA, se presentó
solicitud inicial de procedimiento monitorio dirigida frente a D./Dª
JAIME CEBALLOS DÍAZ, admitida mediante providencia, registrada con
el número 36/04 en la que se acordó requerir de pago de la canti-
dad solicitada. El requerimiento se ha practicado sin que se haya
comparecido presentado escrito de oposición o que acredite el abono.

SEGUNDO.- El solicitante ha reclamado, por esa razón, que se
despache ejecución y la adopción de medidas a tal fin.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Dispone el art. 816.1 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil (LECn), que si el deudor requerido de pago no

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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pagara al solicitante o compareciera oponiéndose, en el término
de veinte días, se dictará auto en el que se despachará ejecución
por la cantidad adeudada.

En este caso la solicitud del acreedor, el requerimiento que se ha
hecho al deudor y su posterior falta de comparecencia ante este
tribunal, permiten constituir título que lleva aparejada ejecución, a
tenor de lo establecido en el nº 9º del art. 517 y 816.1 de la
LECn, siendo la cantidad reclamada vencida, determinada y líquida.

SEGUNDO.- Ordena el art. 816.2 de la LECn que la deuda deven-
gue el interés previsto en el art. 576 de la misma LECn, desde
que se dicta el auto despachando ejecución, por lo que procede
el interés legal del dinero elevado en dos puntos.

PARTE DISPOSITIVA

1.- SE DESPACHA a instancia del Procurador D./Dª MARÍA FERNÁNDEZ
SÁNCHEZ, en nombre y representación de D./Dª FRANCISCO FERRER
PEDRAZA, parte ejecutante, ejecución frente a JAIME CEBALLOS
DÍAZ, parte ejecutada, por la cantidad de 26.847,21 euros, que
desde hoy devengará interés legal elevado en dos puntos.

2.- Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 155.5. de LECn, si cambiasen de domicilio durante
la sustanciación del proceso, lo habrán de comunicar inmediata-
mente al tribunal.

3.- Notifíquese esta resolución al/los ejecutados, con entrega de
copia de la demanda ejecutiva y de los documentos acompaña-
dos, sin citación ni emplazamiento, para que, en cualquier
momento pueda/n personarse en la ejecución.

4.- Con testimonio de esta resolución y del escrito presentado
fórmese la correspondiente pieza de ejecución. Y estese a lo que
se acuerde en dicha pieza.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso algu-
no (arts. 816.2 y 556.1 LECn), sin perjuicio de que el/los
deudor/res pueda/n oponerse a la ejecución despachada dentro
de los DIEZ DÍAS siguientes a la notificación de este Auto.

Así lo manda y firma S.S. Doy fe.

EL/LA JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ, EL/LA SECRETARIO,

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se NOTIFICA a JAIME CEBALLOS
DÍAZ, que se encuentra en ignorado paradero el anterior auto.

En CÁCERES a veintidós de noviembre de dos mil cuatro.

El/La Secretario Judicial

JUZGADO DE lª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1
DE VILLANUEVA DE LA SERENA

EDICTO de 24 de enero de 2005 sobre
venta en subasta voluntaria pública judicial
de varias fincas y solares.

D. JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE VILLANUE-
VA DE LA SERENA

HACE SABER:

1. Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha
dictado en el Nº que se sigue en este Juzgado a instancia de LUIS
DEL PUEYO CORTIJO, MARÍA MERCEDES DEL PUEYO CORTIJO, PETRA
MARÍA DEL PUEYO CORTIJO, GUADALUPE DEL PUEYO CORTIJO,
MARÍA LUISA ANDREA DEL PUEYO CORTIJO, CONCEPCIÓN DEL
PUEYO CORTIJO, JOSEFINA DEL PUEYO CORTIJO, FRANCISCO JAVIER
DEL PUEYO CORTIJO, RICARDO JESÚS DOMINGO DEL PUEYO CORTIJO
representados por los Procuradores Dª PILAR TORRES MARTÍNEZ, y
D. MANUEL TORRES JIMÉNEZ por el presente se anuncia la venta
en subasta voluntaria pública judicial, con intervención de terceros,
y con facultad de ceder el remate a terceros en el plazo de ocho
días, de todos los bienes, lotes y condiciones siguientes:

PRIMER LOTE: FINCAS REGISTRALES nº 1498 y 12691, del registro
de la Propiedad de Villanueva de la Serena, que se tratan de
rústicas del término municipal de Campanario (Badajoz) y cons-
trucciones aparejadas a las mismas, tales como una casa cortijo,
naves, casas, silos, pozos, un toril y maquinaria.

TIPO del primer lote en 1ª convocatoria: 3.242.514,28 €.

TIPO del primer lote en 2ª convocatoria: El tipo de la primera,
reducido en un 25%.

SEGUNDO LOTE: FINCAS REGISTRALES nº 19904 y 19905 del Regis-
tro de la Propiedad de Villanueva de la Serena, sita en la calle
Ramón y Cajal 2 y Calle Guadalupe 1 de Villanueva de la Serena.
El presente lote se halla gravado con cargas arrendaticias.

TIPO del segundo lote en 1ª convocatoria: 1.439.838,68 €.

TIPO del segundo lote en 2ª convocatoria: El tipo de la primera,
reducido en un 25%.

TERCER LOTE: SOLAR, sito en Villanueva de la Serena, C/ Hernán
Cortes c/v C/ Arias Montano que corresponde con la finca registral
14060, del Registro de la Propiedad de Villanueva de la Serena.

TIPO del tercer lote en 1ª convocatoria: 908.538,70 €.

TIPO del tercer lote en 2ª convocatoria: El tipo de la primera,
reducido en un 25%.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2004
sobre admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación de la provincia de
Cáceres, nº 10140-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta Extremadura,
hace saber: que por Granitos de los Pedroches, S.A., con C.I.F.:
A14024285, y con domicilio en Ctra. de Canaleja, s/n. de Pozo-
blanco (Córdoba), ha sido solicitado un Permiso de Investigación,
que a continuación se relaciona, con expresión de número,
nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

Nº 10140-00, “La Zafra” 2 Cuadrículas Mineras, Torreorgaz y Torre-
quemada (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

Nº VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 15’ 0” N 39º 20’ 20”
2 PE W 6º 14’ 20” N 39º 20’ 20”
3 PE W 6º 14’ 20” N 39º 20’ 0”
4 PE W 6º 15’ 0” N 39º 20’ 0”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren
interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Cáceres, a 2 de septiembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007578-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Tramo 1. Celda del C.T. Madroñera 1.

Tramo 2. Celda a instalar en nuevo C.T. C/ Cardenal Cisneros.

V . A n u n c i o s

2. Se señala para la celebración de la primera subasta el día 24-
02-2005 a las 13:00 horas, admitiéndose pujas a la llana y ofer-
tas cerradas y sin límite de licitadores.

3. Segunda subasta se celebrará el día 31-03-2004, a las 13:00
horas.

4. Para la partipación en la subasta se exigirá un depósito previo
del 10% del tipo de cada lote, excepto a las partes, que deberá
ser consignado en la cuenta de este Juzgado, entidad BANESTO,
cuenta 0384-0000-05-0022-05.

5. Al adjudicatario se le otorgará escritura pública en el plazo de
quince días, haciendo en ese momento el pago del resto del

precio. Si no lo efectúa perderá el depósito en beneficio de la
propiedad.

6. Que en el Juzgado obran los de títulos de propiedad de los
distintos lotes.

7. Los gastos que conlleve de anuncios y publicaciones se abona-
rán con cargo al fondo común existente en ambas Comunidades
de Bienes.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Villanueva
de la Serena, a veinticuatro de enero de dos mil cinco.

EL JUEZ

EL/LA SECRETARIO
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Final: Tramo 1. Celda prevista para este fin en nuevo C.T. C/
Cardenal Cisneros.
Tramo 2. Empalme en L. Subterránea que une C.T. Madroñera 1 y
C.T. Madroñera 5.
Términos municipales afectados: Madroñera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,896.
Emplazamiento de la línea: Madroñera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 /

20,000 /
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Madroñera. C/ Cardenal Cisneros.

Presupuesto en euros: 72.712,31.
Presupuesto en pesetas: 12.098.310.
Finalidad: Mejora del servicio y aumento de potencia a Madroñera.
Referencia del Expediente: 10/AT-007578-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 24 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001644-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.

con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea existente en C.T. “Concepción”.
Final: Empalmes a realizar en LSMT existente a C.T. “Delicias” en
C/ Barrio Nuevo.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,087.
Emplazamiento de la línea: Plaza de la Concepción y C/ Barrio Nuevo.

Presupuesto en euros: 4.865,64.
Presupuesto en pesetas: 809.574.
Finalidad: Reforma de línea subterránea de media tensión para
aumentar la capacidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001644-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 17 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002214-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea existente en C.T. “Concepción”.

Final: Empalmes a realizar en LSMT existente a C.T. “Banco Extre-
madura” en C/ Moret.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,053.

Emplazamiento de la línea: Plaza de la Concepción y C/ Moret de
Cáceres.

Presupuesto en euros: 2.720,47.

Presupuesto en pesetas: 452.648.

Finalidad: Reforma de línea subterránea existente, para aumentar
la capacidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-002214-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 17 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007589-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea existente en C.T. “Concepción”.

Final: Empalmes a realizar en L.S.M.T. existente a C.T. “Capitol” en
C/ Santo Domingo.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,077.

Emplazamiento de la línea: Plaza de la Concepción y C/ Santo
Domingo.

Presupuesto en euros: 3.411,79.

Presupuesto en pesetas: 567.674.

Finalidad: Reforma de línea subterránea de M.T. para aumentar la
capacidad del suministro de energía eléctrica.

Referencia del Expediente: 10/AT-007589-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 17 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 4 de enero de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001759-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch
Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe,
33-3 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:
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ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,600 / 400,000

Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Casar de Cáceres. Monte del Casar (Fca. Terrenos
Sánchez Mejías).

Presupuesto en euros: 17.439,00.
Presupuesto en pesetas: 2.901.605.
Finalidad: Distribución de energía eléctrica en el Pol. Ind. Monte
del Casar.
Referencia del Expediente: 10/AT-001759-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 4 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 18 de enero de 2005 de
acuerdo de admisión a depósito de la
modificación de los Estatutos de la
organización empresarial denominada
“Organización de Productores de Aceite de
Oliva de Extremadura (en siglas
OPRACOLEX)”. Expte.: 81/91.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de
1 de abril, Reguladora del derecho de asociación sindical de
trabajadores y empresarios, se hace público:

Que el día 12 de enero de 2005, fue presentada a depósito Certi-
ficación del Acta de modificación estatutaria, y nuevos Estatutos
modificados de la organización empresarial denominada “Organiza-

ción de Productores de Aceite de Oliva de Extremadura” (en siglas
OPRACOLEX), a la que correspondió el expediente de depósito
número 81/91; domiciliada en la calle Avda. Santa Marina, nº 7, 2º,
de Badajoz.

En el acuerdo expresado en la citada Certificación del Acta se
procedió a modificar diversos artículos del texto estatutario, entre
otros, el artículo 2, referente al domicilio social que actualmente
queda fijado en la calle San Sisenando, nº 2, de Badajoz; y el artícu-
lo 5 (fines y actividades de la asociación), integrando en el mismo
la aceptación del Reglamento CE 1334/2002, así como ampliando
las actividades a desarrollar por la referida organización.

Firman la mencionada Certificación: D. Juan Rodríguez Rodríguez y
D. Armando Fallola García, en calidad, respectivamente, de Presi-
dente y Secretario General de la asociación.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de
la entidad referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en estas dependen-
cias (Consejería de Economía y Trabajo, 3ª planta, Paseo de Roma,
s/n., Mérida), y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a
Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo esta-
blecido por los artículos 2i), 7a), 11b), 171, 174 y la disposición
adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimien-
to Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 18 de enero de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 19 de enero de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de
Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Propuesta de Resolución,
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correspondiente a los expedientes sancionadores que se espe-
cifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de
1992).

Badajoz, a 19 de enero de 2005. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 20 de enero de 2005 sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, correspondiente a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Asimismo se hace saber que la presente notificación se encuentra
a disposición del interesado en la Inspección Provincial de Turis-
mo; Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 20 de enero de 2005. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 20 de enero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
instruidos por infracción en materia de
Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación correspondiente a los expedientes sancionado-

res que se especifican en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 20 de enero de 2005. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.

A N E X O
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ACUERDO de 17 de noviembre de 2004
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa,
la declaración de utilidad pública en
concreto y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-155281.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1/TM. nº 1 proyectada (Ap. nº 11 en P. Orig.) 2/TM. Nº 1
proyectada (Ap. nº 63 en P. Orig.) 3/TM. nº 1 proyectada (Ap. nº

85 en P. Orig.).
Final: 1/TM. nº 45 proyectada (Ap. nº 45 en P. Orig.) 2/TM. Nº 6
proyectada (Ap. nº 68 en P. Orig.) 3/TM. nº 9 proyectada (Ap. nº
92 en P. Orig.).
Términos municipales afectados: La Nava de Santiago. Mérida.
Aljucén.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 9,479.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 60.
Crucetas: Bóveda. Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: TT.MM. de La Nava de Santiago, Mérida
y Aljucén.

Presupuesto en euros: 128.877,13.
Presupuesto en pesetas: 21.443.350.
Finalidad: Modificar el trazado de la LAMT 20 KV. Enlace La Nava-
Aljucén (Expte. 15528) en tres tramos distintos a petición de
varios organismos afectados.
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Referencia del Expediente: 06/AT-010177-155281.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en C/ Ronda del Pilar, nº 5, 3ª Planta en
Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.
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ACUERDO de 10 de diciembre de 2004
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa,
la declaración de utilidad pública en
concreto y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007573-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Área: Apoyo núm. 1 D/C proyectado junto a la nueva ST
de Madrigal de la Vera. Subterránea: Posición prevista para tal fin
en el sistema de 45 KV. de ST de Madrigal de la Vera.

Final: Aérea: Apoyo D/C n. 2 proy. a intercal. entre n. 5246 y
5247 exist. de LAAT S/C 45 KV. “P. Cuaterno-Candel.-Robledo” ST
Casatejada. subterr. final de línea aérea en ap. 1.

Términos municipales afectados: Madrigal de la Vera.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 45 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,323.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Proximidades de la nueva S.T.R.
“Madrigal de la Vera”.

Presupuesto en euros: 27.048,90.

Presupuesto en pesetas: 4.500.558.

Finalidad: Dotar de alimentación a la nueva STR de Madrigal de
la Vera.

Referencia del Expediente: 10/AT-007573-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª
Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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ACUERDO de 16 de diciembre de 2004
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa,
la declaración de utilidad pública en
concreto y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001559-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1º) apoyo núm. 5011 (existente) de la LAMT a 13,2 KV.
“Hurdes derivación”, “Mohedas de Granadilla” procedente de STR
Montehermoso. 2º) apoyo núm. 5 proyect.

Final: 1º) apoyo núm. 5 proyectado. 2º) C.T. “Mohedas 1” proyectado.

Términos municipales afectados: Mohedas.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,771.

Apoyos: Metálico. Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 5.

Emplazamiento de la línea: Parajes Valdemaría, Lebrera, Valle Pozo
y C/ Primero de Mayo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Mohedas. Primero de Mayo, esquina C/ Naranjo.

Presupuesto en euros: 53.882,05.
Presupuesto en pesetas: 8.965.219.
Finalidad: Eliminación de línea aérea sobre zona urbana y permi-
tir nuevos suministros en la zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-001559-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 16 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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ACUERDO de 4 de enero de 2005 por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001232-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctrica Oeste Distr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-2.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,200 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Tornavacas. Río, s/n.

Presupuesto en euros: 26.250,94.

Presupuesto en pesetas: 4.367.789.

Finalidad: Reforma C.T. núm. 1 de Tornavacas y aumento de
potencia para la mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-001232-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 4 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 17 de enero de 2005 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
liquidaciones complementarias giradas por el
concepto del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habién-
dose intentado la notificación al obligado tributario o a su
representante por dos veces (o por una sola vez, cuando el
destinatario conste como desconocido en el domicilio fiscal o
en designado por el interesado), sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración, se
pone de manifiesto por la Oficina Gestora de Mérida, como
órgano responsable, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar las actuaciones que se rela-
cionan en el Anexo I.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de
esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 08,00 a 14,00
horas en:

D.O.E.—Número 14 5 Febrero 2005 1407



1408 5 Febrero 2005 D.O.E.—Número 14

ANUNCIO de 20 de enero de 2005
sobre comunicación de inicio de
actuaciones inspectoras a D.Antonio
Hornedo Íñigo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, habiéndo-
se intentado la notificación al obligado tributario por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se hace pública la siguiente
notificación:

“Se cita a D. Antonio Hornedo Íñigo, para que comparezca, por
sí o mediante representante en el plazo de quince días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las Oficinas del
Servicio de Inspección Fiscal, sito en Paseo de Roma, s/n. módu-
lo B-2ª planta Mérida (Badajoz), para ser notificado de la
Comunicación de inicio de actuaciones inspectoras, por el
concepto de Impuesto sobre Sucesiones, correspondiente al
expediente número 04030038.”

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 20 de enero de 2005. El Actuario, JOSÉ FRANCISCO
TENA ARAGÓN.

ANUNCIO de 26 de enero de 2005 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de las
Resoluciones y otras comunicaciones
emitidas por la Oficina Gestora de Mérida
en relación con el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habién-
dose intentado la notificación al obligado tributario o a su

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Sección de Oficina Gestora
Paseo de Roma, s/n.
06800-Mérida (Badajoz)

a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 17 de enero de 2005. La Jefa de Sección de la Oficina
Gestora, CRISTINA BEATRIZ CORTÉS BARRETO.
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representante por dos veces (o por una sola vez, cuando el
destinatario conste como desconocido en el domicilio fiscal o
en el designado por el interesado), sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración, se
pone de manifiesto por la Oficina Gestora de Mérida, como
órgano responsable, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar las actuaciones que se rela-
cionan en el Anexo I.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a
14,00 en

Consejería de Hacienda y Presupuesto 

Dirección General de Ingresos 

Sección de la Oficina Gestora 

Paseo de Roma, s/n., Módulo “B”, Planta Baja 

06800-Mérida (Badajoz)

a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que,
de no comparecer en el plazo indicado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para su
comparecencia.

Mérida, a 26 de enero de 2005. La Jefa de Sección de la Oficina
Gestora, CRISTINA BEATRIZ CORTÉS BARRETO.
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ANUNCIO de 27 de enero de 2005 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de multas
impuestas por los distintos Órganos
Sancionadores de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria o por una sola vez
cuando el destinatario conste como desconocido, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio. Ejercicio: 2005.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida
(Badajoz)

a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 27 de enero de 2005. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos, TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 28 de enero de 2005 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de devolución
de subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria o por una sola vez
cuando el destinatario conste como desconocido, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio. Ejercicio: 2005.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida
(Badajoz)

a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 28 de enero de 2005. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos, TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 5 de enero de 2005 sobre
construcción de granja de pollos. Situación:
Finca “Romanitos”, ctra. Barcarrota - Jerez.
Promotor: D. José Luis González Ramos, en
Barcarrota.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de granja de pollos. Situación: Finca “Romanitos”,
ctra. Barcarrota - Jerez. Promotor: D. José Luis González Ramos.
Barcarrota.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO
LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 7 de enero de 2005 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: Polígono 23, finca “El Valle”.
Promotor: D.Antonio Zuil Muñoz, en
Berzocana.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de



noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Polígono 23, finca
“El Valle”. Promotor: D. Antonio Zuil Muñoz. Berzocana.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 7 de enero de 2005. El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO
LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 12 de enero de 2005 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: Paraje “El Sobaco”, parcelas 126,
172 y 173 del polígono 8. Promotor: Porcina
de Berlanga, S.L., en Berlanga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de explotación porcina. Situación: Paraje “El Sobaco”,
parcelas 126, 172 y 173 del polígono 8. Promotor: Porcina de
Berlanga, S.L. Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 12 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2005, de
la Gerencia de Área de Salud de Badajoz,
para corrección de errores en el cuadro
resumen de características del pliego tipo de
cláusulas administrativas particulares, en el
pliego de prescripciones técnicas y Anexo I
(Oferta Económica) publicado en la página
web del S.E.S., referente al Anuncio de 20 de
diciembre de 2004 por el que se convoca
procedimiento abierto por el sistema de
concurso público, cuyo objeto es el suministro
de placas de radiología y líquidos de
revelado. Expte.: CS/01/26/05/CA.

Advertido error en la publicación en el Cuadro Resumen de
Características del Pliego tipo de Cláusulas Administrativas Particu-
lares CS/01/26/05/CA así como en el Pliego de Prescripciones
Técnicas y en el Anexo I (Oferta Económica) el Órgano de Contra-
tación ha resuelto su modificación según el siguiente detalle:

Cuadro Resumen de Características del Pliego tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares, punto 13.2 queda redactado del
siguiente modo:

13.2.- Importe de la garantía definitiva: 4% del importe del
Presupuesto de licitación (art. 36.1 TRLCAP)

Partida 1ª: 2.752,36 €.
Partida 2ª: 353,74 €.
Partida 3ª: 36,00 €.
Partida 4ª: 7.289,68 €.
Partida 5ª: 228,45 €.
Partida 6ª: 304,00 €.
Partida 7ª: 630,00 €.
Partida 8ª: 3.227,16 €.

Pliego de Prescripciones Técnicas, se sustituye por el que se publi-
cará en la pagina web Anexo I (Modelo de oferta Económica) se
sustituye por el que se publicará en la página web.

Fecha límite de presentación de ofertas: 10 de marzo de 2005.

Esta corrección se publicará en la página oficial del S.E.S. en la
dirección www.juntaex.es/consejerias/syc/contrataciones.htm donde
podrán descargarse los modelos antes mencionados.

Badajoz, a 17 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 14 de enero de 2005 sobre
delegación en la Diputación Provincial de
Badajoz.

La Comunidad General de Regantes Canal de Orellana ha efec-
tuado su delegación en la Excelentísima Diputación Provincial
de Badajoz para la gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de los recibos pendientes de la campaña anual por
concepto de Derrama Ordinaria, a tenor de lo establecido en
el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo.

Badajoz, a 14 de enero de 2005. El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
aprobación del Plan Parcial del SR 8.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el día 20 de diciembre del año 2004, aprobó inicial-
mente el Plan Parcial del SR 8, promovido por La Cornisa del
Guadiana, S.L.

Lo que se hace público por plazo de un mes para posibles alega-
ciones de los interesados.

Jerez de los Caballeros, a 10 de enero de 2005. El Alcalde,
CARLOS ANGULO TINTORÉ.

ANUNCIO de 26 de enero de 2005 sobre
aprobación del Proyecto de Urbanización de
la Unidad de Ejecución UE-7.

La Junta de Gobierno Local en su sesión de 20 de enero del
año en curso, acordó aprobar inicialmente el Proyecto de Urba-
nización de la Unidad de Ejecución UE-7, a instancias de
Promerca, S.L., lo que se expone al público por un plazo de
quince días contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de la Extremadura, al objeto de que

por los interesados puedan presentar las alegaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 26 de enero de 2005. La Alcaldesa en
Funciones, CARMEN Mª LARRASA MURILLO.

ANUNCIO de 26 de enero de 2005 sobre
aprobación del Proyecto de Urbanización de
la Unidad de Ejecución UE-15.

La Junta de Gobierno Local en su sesión de 20 de enero del
año en curso, acordó aprobar inicialmente el Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Ejecución UE-15, promovido por
Panal, S.A., lo que se expone al público por un plazo de quin-
ce días contados a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de la Extremadura, al objeto de que
por los interesados puedan presentar las alegaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 26 de enero de 2005. La Alcaldesa en
Funciones, CARMEN Mª LARRASA MURILLO.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 5 de enero de 2005 sobre
Programa de Actuación de la Unidad de
Ejecución nº 3.

Habiéndose dictado Resolución de la Alcaldía nº 15/05, de 05 de
enero, se pone en conocimiento del público en general que, en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 126.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, Don Juan Martínez Gómez, actuan-
do en nombre y representación de la mercantil “Pro y Plas
Marpe, S.L.”, con C.I.F. nº B-06.392161, domiciliada en Avda. de
Fernando de Aranguren, 5, de Villafranca de los Barros, ha proce-
dido a la presentación del Programa de Actuación con la docu-
mentación a que alude el art. 119 de la misma Ley, así como
con las garantías y los compromisos económicos exigidos, para
asegurar el completo desarrollo de la actuación, de la Unidad de
Ejecución nº 3 del Suelo Urbano del Plan General de Villafranca



D.O.E.—Número 14 5 Febrero 2005 1419

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.

de los Barros, Avda. Fernando de Aranguren, 5 (antigua fábrica de
conservas).

Se abre un periodo de información pública de 20 días para el
examen del Programa de Ejecución, en la Secretaría General del
Ayuntamiento, advirtiendo de la posibilidad de formular alegacio-
nes, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134.A).3. de
la Ley 15/2001, de 15 de diciembre, por la que se aprueba la
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Así lo firmo y hago saber en Villafranca de los Barros a cinco de
enero de dos mil cinco.

El Alcalde en Funciones, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 30 de diciembre de 2004 sobre
Estudio de Detalle.

Mediante Resolución de esta Alcaldía de 30 de diciembre de 2004
se ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle para el reajus-
te de alineaciones en los terrenos de la Avda. Obispo Laso 30, 32,
34 e interiores.

Lo que se hace público para que durante un plazo de 15 días
puedan formularse alegaciones.

Plasencia, a 30 de diciembre de 2004. La Alcaldesa.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 5 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 5 de enero de 2005. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de enero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.



D.O.E.—Número 14 5 Febrero 2005 1421

ANUNCIO de 20 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 20 de enero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 21 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 21 de enero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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A N E X O
Nº EMISIÓN: 05068021001
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ANUNCIO de 24 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en los Anexos, para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 24 de enero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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A N E X O  I

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera.dos.b) y en el apartado 2 del art. 112, ambos de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
18/12/03), y habiéndose intentado la notificación al interesado
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se cita a la entidad
Explosivos y Perforaciones, S.L., con N.I.F. B06206759, para que
comparezca ante la Oficina Técnica de la Dependencia Regional
de Inspección de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Extremadura, Paseo de San Francisco,
nº 17, Badajoz, para ser notificado sobre:

– Acuerdos dictados por el Inspector Coordinador de la Depen-
dencia Regional de Inspección de la Delegación Especial de la
A.E.A.T. en Extremadura, en los expedientes sancionadores nos

propuesta 51 73195090 y 73195142, que traen su causa de las
actas de disconformidad modelo A02, número 70743952 y
70743882, instruidas por el concepto Impuesto sobre el Valor
Añadido e Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1998 y 1999.

Dicha comparecencia se producirá en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y cuando transcurri-
do dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

A N E X O  I I

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera.dos.b) y en el apartado 2 del art. 112, ambos de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
18/12/03), y habiendo sido intentada por dos voces consecuti-
vas la notificación de la Diligencia de Apertura del Trámite de
Audiencia y puesta de manifiesto del expediente, en relación
al obligado tributario Viviendas Almendralejo, S.L. con N.I.F.:
B06267405 sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración Tributaria, se procede a la
publicación de tal notificación en el Diario Oficial de Extre-
madura, así como en el Tablón de Anuncios de la Administra-
ción de la A.E.A.T. de Zafra (Badajoz), con la indicación de
que el interesado deberá comparecer por sí mismo o por
medio de su representante en el plazo de quince días natura-
les contados a partir del siguiente a dicha publicación, en la
sede de la Delegación de la A.E.A.T. de Badajoz –Dependencia
de Inspección– ante el actuario D. Juan Ignacio Benítez
García.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales.

CAJA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de enero de 2005 sobre
sorteo de impositores para la designación de
compromisarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Caja
de Ahorros, se comunica a los impositores de la Caja lo
siguiente:

1º.- Que el día 24 de febrero de 2005 se celebrará en el Salón
de Actos de la Caja, sito en Cáceres, calle Clavellinas números 7 y
9, a las doce horas, sorteo de impositores para la designación de
compromisarios.

2º.- Que el acto será publico para los señores impositores de la
Entidad, con la asistencia de Notario.

3º.- Que el número de compromisarios a elegir es de 525; 495
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 15 de la Comunidad
Autónoma de Madrid, y 15 de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla-León.

4º.- Las relaciones definitivas de impositores elegibles estarán
expuestas en la Sede Central de la Caja y en cada una de sus
oficinas, a disposición de los señores impositores, hasta la fecha
del sorteo.

5º.- Se concede un plazo de cinco días hábiles siguientes a la
publicación de este anuncio en el D.O.E., en los periódicos “El
País” y “El Periódico de Extremadura” para que los interesados
puedan efectuar la reclamaciones que estimen oportunas sobre
cualquiera de dichas relaciones, mediante escrito dirigido a la
Comisión Electoral y presentado en la oficina donde se haya
observado la deficiencia o en la Sede Central, Plaza de Santa
María, 8 de Cáceres (Secretaría General).

6º.- Que el presente anuncio servirá a todos los efectos de notifi-
cación a los señores impositores de esta Caja.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 27 de enero de 2005. El Presidente de la Comisión
Electoral, FERNANDO CABALLERO FERNÁNDEZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


